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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. CAJAMARCA: 942155526 

Telf. SEDE LIMA: 942160511 
 CASO  N° 0104-2023-CTVC/CAJ 

                                                                               

PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 

06/09/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
  

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: REQUEJO HERRERA HUMBERTO 3. NÚMERO-DNI: 80142008 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – DISTRITO DE HUABAL 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                       

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

06/09/2023 

7. DEPARTAMENTO: CAJAMARCA 8. PROVINCIA: JAÉN 

9. DISTRITO: HUABAL 10. CCPP/DIRECCIÓN: NUEVO MOYOBAMBA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
AFILIACION DE USUARIOS 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA 

/ ATENCIÓN? 
27704451-POTENCIAL USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
1 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 06/09/2023, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Huabal registró la Ficha de Atención A-042-
2023-CAJ-P (Ver Anexo 1), donde se evidencia el siguiente punto crítico: 
 

1. DEMORA EN RESPUESTA A SOLICITUD DE AFILIACIÓN/REINCORPORACIÓN. El Sr. Armando Julca Quispe 
identificado con DNI 27704451 de 78 años de edad fue usuario del programa Pensión 65, pero por cambios en su 
clasificación socioeconómica fue desafiliado. Sin embargo, solicitó su actualización en la oficina de ULE de su 
municipalidad porque no estaba de acuerdo con su actual clasificación, es así que con su nueva clasificación donde 
se demuestra que es pobre extremo, solicitó su reincorporación al programa Pensión 65 en el 2021. En reiteradas 
ocasiones se aproximó a la Municipalidad Distrital de Huabal para averiguar el estado de su trámite no obteniendo 
ninguna respuesta favorable hasta la actualidad. El Sr. Armando es un adulto mayor en condiciones de vulnerabilidad, 
por lo que solicita su nueva afiliación al programa Pensión 65. 
  

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

- El Programa Pensión 65 debe garantizar el cumplimiento de la Ley N°28803 Ley de las personas adultas mayores. Así 
mismo la DRE N°D000103-2023-PENSION65-DE. Gestión de Entrega Subvención Del Programa Pensión 65.  
 

- El Programa Pensión 65 debe realizar las indagaciones respectivas del punto crítico y se resuelvan en el debido plazo 
establecido según la Ruta de Emisión de Alertas del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar 
un servicio de calidad a los usuarios/as y potenciales usuarios/as. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03) 
1.- Ficha de Atención A-042-2023-CAJ-P (01 folio) 
2. Captura de pantalla – Aplicativo Yachaq (01 folio) 
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ANEXO 01 
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ANEXO 02 
 

 

http://www.ctvcperu.org.pe/

